
 

 
 
 
 
 
 

                                                   INVITACIÓN PRIVADA No. 51 DE 2020 
 

“CONTRATAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE CON DESTINO A CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO NO. 440 DE 2020 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - 

UPTC DIAGNÓSTICO INTEGRAL PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO CBM.” 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

RECTORIA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

TUNJA, NUEVE (09) DE OCTUBRE DE 2020 

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACION 



 

 
 

 
 
 
 

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 
 
 

INVITACIÓN PRIVADA No.  051 DE 2020 

 
“CONTRATAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE CON DESTINO A CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO NO. 440 DE 2020 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - UPTC 
DIAGNÓSTICO INTEGRAL PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO CBM.” 

 
 
OFERENTE 1: SOLUCIONES DEL ALTIPLANO S.A.S 
 

REQUISITOS HABILITANTES  
CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE 
CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 
ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General) NO ADMISIBLE 
DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISIBLE 
DOCUMENTOS SIG  ADMISIBLE 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN 
ESTUDIO ECONOMICO 45 PUNTOS 
ESTUDIO TÉCNICO (Experiencia especifica)  0 PUNTOS 
PUNTAJE ADICIONAL (2) VEHICULOS MODELO 2020 10 PUNTOS 
TOTAL ESTUDIO  55 PUNTOS 

 
El factor de ponderación aquí señalado, es una calificación preliminar, que está sujeta al 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos habilitantes contenidos en el Pliego de  
Condiciones (Jurídico, Financiero, Experiencia General, Técnico), por lo que podrá variar al 
finalizar la etapa de observaciones y subsanación de documentos, situación que se verá 
reflejada en el correspondiente informe final. 
 
 
Dado a los nueve (09) días del mes de Octubre de 2020  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 
 

 
Proyecto: Daniela Álvarez / Abogada contratista –Dpto. de Contratación  



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACION 

CAPACIDAD JURIDICA 



INFORME PRELIMINAR CALIFICACIÓN JURÍDICA 

Asunto: INVITACIÓN PRIVADA Nro. 051 de 2020                                                         Fecha:  8 de octubre de 2020 

 “CONTRATAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE CON DESTINO A CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 440 DE 2020 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - UPTC 
DIAGNÓSTICO INTEGRAL PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO CBM”. 

 

REQUISITO 

  

  

 

SOLUCIONES DEL ALTIPLANO S.A.S 

 

RL/LEIDY JOHANA ALVAREZ HURTADO 

 

NIT. 900465857-5 

OFERTA FIRMADA POR EL PROPONENTE O SU REPRESENTANTE LEGAL. 

 

 

Certificado de existencia.  

Cuantía o autorización. Sin límite de cuantía. 

 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

CUMPLE  

 

 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN LA CÁMARA DE COMERCIO 
N/A 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 

CUMPLE 

Contempla dentro de objeto social  

 

ESTAR A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE PAGOS PARAFISCALES, APORTES A CAJAS DE COMPENSACIÓN, 

SALUD Y PENSIONES. 

 

CUMPLE 

Señala a través de Representante Legal que está a paz y 

salvo 

 

EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA, LOS ANTECEDENTES JUDICIALES Y LOS 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL PROPONENTE Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

CUMPLE 

Documentos verificados   

 

ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO 

 

CUMPLE 

 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN VÁLIDO. 

 

CUMPLE 

 



 

 

 
RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO 

Director Jurídico  

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
ELABORÓ. Diana García/ Profesional Dirección Jurídica 

REVISÓ, Javier Camacho/Asesor Dirección Jurídica 

 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

 

N/A 

 

 

DOCUMENTOS CONFIDENCIALES 

 

 

N/A 

 

 

PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 CUMPLE 

Allega póliza de seriedad No. BY-100014603 de Seguros 

Mundial, anexo 0, cumple con el valor asegurado y la 

vigencia. 

 

CUMPLIMIENTO DEL ESTÁNDAR DE RECURSO HUMANO 

 

CUMPLE 

RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE EN LA QUE HABILITE Y AUTORICE A LA EMPRESA PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR. (DECRETO 348 DE 2015 – 

DECRETO 1079 DE 2015) 

 

CUMPLE 

 

ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL PROPONENTE 
CUMPLE 

 

  

  Oferente No. 1 

 SOLUCIONES DEL ALTIPLANO S.A.S 

  

 

R/L    LEIDY JOHANA ALVAREZ HURTADO 

 

CONCLUSIÓN ADMISIBLE 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACION 

FINANCIERA  



PRESUPUESTO OFICIAl 100% $ 259.000.000,00 

1,5 No admisible MAYOR DE 60% No admisible MENOR O IGUAL 100%P.O. No admisible MENOR O IGUAL 100%P.O. No admisible
1,5 Admisible MENOR  O IGUAL 60% Admisible MAYOR 100%P.O. Admisible MAYOR 100%P.O. Admisible

Activo                                            
Corriente  ($) Pasivo Corriente ($) Activos Totales  ($) Pasivos Totales ($)

1

SOLUCIONES DEL ALTIPLANO S.A.S NIT 
900465857-5  $                                382.242.334,00  $                  85.984.467,00 $ 559.628.334,00  $              8.598.467,00 4,45 0.15  $          296.257.867  $         551.029.867 ADMISIBLE

1
SOLUCIONES DEL ALTIPLANO S.A.S NIT 

900465857-5

RESULTADO

1

SOLUCIONES DEL ALTIPLANO S.A.S NIT 
900465857-5 ADMISIBLE 

CONCLUSION GENERAL: 

1
SOLUCIONES DEL ALTIPLANO S.A.S NIT 

900465857-5

JEFE DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACIÓN

UPTC

Proyecto: Daniela Alvarez / Abogada - Dpto de contratacion

15/09/2020 CUMPLE según verificación RUP 

PRESUPUESTO OFICIAL =  $259.000.000 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS MCTE) con cargo al Certificado de Disponibilidad No. 422 de 2020. 

Capacidad Financiera: Con base en la información contable que reposa en el Registro Único de Proponentes, se evaluará lo siguiente:

PROPONENTES

MAYOR DE
MENOR O IGUAL  A

d.  Patrimonio:                                                                            
Patrimonio =  Activo Total  -  Pasivo Total 

c.  Capital de trabajo:                                                                            
Capital de Trabajo =  Activo Corriente  -  Pasivo Corriente

b.  Índice de Endeudamiento:   Índice de Endeudamiento = (Total 
Pasivo / Total Activos)*100

a.  Índice de Liquidez:                                                                                              Índice de  liquidez = 
Activo Corriente / Pasivo Corriente

CAPITAL DE 
TRABAJO ($)

INFORMACION FINANCIERA 
PATRIMONIO             

($)
ENDEUDAMIENTO  

(%)LIQUIDEZ RESULTADO

INVITACIÓN PRIVADA No. 51  DE 2020 “CONTRATAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE CON DESTINO A CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 440 DE 2020 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - UPTC DIAGNÓSTICO INTEGRAL PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO 
CBM.” 

”. ESTUDIO CAPACIDAD FINANCIERA 

ANALISIS FINANCIERO 

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

PROPONENTE

 ADMISIBLE FINANCIERAMENTE

ALLEGAN RUP, estados financieros con corte a 31/12/2019

RUP UNSPSC = 78 11 18 

 ESTUDIO DOCUMENTOS FINANCIEROS

No mayor a 3 meses: fecha del cierre: 29/09/2020

CLASIFICACIÓN PROPONENTE FECHA EXPEDICIÓN RUP PROPONENTES

09/10/2020



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACION 

CONDICIONES TECNICAS 

/ PUNTAJE  



 

 

Sogamoso, 08 de octubre de 2020 

 

Señores: 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACION UPTC 

Tunja 

 

 

Por medio de la presente nos permitimos presentar la evaluación realizadas a las 
propuestas recibidas para la Invitación privada No. 051 de 2020 cuyo objeto 
contractual tiene “CONTRATAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE CON DESTINO A CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO NO. 440 DE 2020 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - UPTC 

DIAGNÓSTICO INTEGRAL PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO CBM”. 
 
 
Dentro del plazo estipulado en el pliego de condiciones se presentó la siguientes 
empresa: 
 

No. PROPONENTES 

1 SOLUCIONES DEL ALTIPLANO SAS 

 
La evaluación se realizará en base al Numeral 6 del pliego de condiciones 
FORMA DE EVALUACIÓN. 
 
 
 
ESTUDIO PROPUESTA ECONOMICA 
 

PROPONENTES VALOR OFERTA PUNTAJE 

SOLUCIONES DEL 
ALTIPLANO SAS 

 $251.994.360 45 

 
La propuesta económica del oferente SOLUCIONES DEL ALTIPLANO SAS esta 
dentro del presupuesto oficial de la Invitación privada según el numeral 6.6.1 
EVALUACION ESTUDIO ECONOMICO. 
 
ESTUDIO EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE 
 

PROPONENTES CANTIDAD DE 
CONTRATOS 

PUNTAJE 

SOLUCIONES DEL 
ALTIPLANO SAS 

 0 0 

 
No se tiene claridad en el documento enviado cual es la experiencia especifica 
según solicitud de la invitación privada No. 051 de 2020. 
 



 

 

PUNTAJE ADICIONAL DOS VEHICULOS CAMIONETAS MODELO 2020 
(MAXIMO 10 PUNTOS) 
 

PROPONENTES VEHICULOS MODELO 2020 

SOLUCIONES DEL 
ALTIPLANO SAS 

Total, Puntos 
Obtenidos  

10 PUNTOS 2 
CAMIONETAS 

 
 
El oferente SOLUCIONES DEL ALTIPLANO SAS presenta dos vehículos modelo 
2020 Placa GUU 769 Ford Ranger y Placa GUR 465 Ford Ranger. 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 

 

  

CARLOS JULIO RODRIGUEZ                                  LUIS DAVID MESA RIOS 

Coordinador Contrato 440 de 2020 UPTC                 Ingeniero Geólogo 

Docente de Planta                                                      Contratista UPTC 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACION  

REQUISITOS SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTION 



 

 

Tunja, octubre 09 de 2020 
 
 
Doctor 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON  
Jefe Departamento de Contratación  
UPTC  
 
  
                                         Ref. Verificación de documentos invitación privada 051 de 2020 
Cordial saludo,  
 
Teniendo en cuenta la revisión de los documentos correspondientes a la invitación privada 051 
de 2020, la cual tiene por objeto CONTRATAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE CON DESTINO A 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 440 DE 2020 AGENCIA NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS - UPTC DIAGNÓSTICO INTEGRAL PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO 
CBM "; me permito relacionar la verificación del cumplimiento de los requisitos del Sistema 
Integrado de Gestión, de las empresas que se presentaron:  
 
 SOLUCIONES DEL ALTIPLANO S.AS 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra 
afiliada la empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel 
de implementación del SG-SST, correspondiente a una 
valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, 
donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST 
aceptable) y la cual debe tener una vigencia menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente 
no cuenta con la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad 
de emitir una certificación interna firmada por el 
representante legal y el responsable del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo, donde especifiquen el 
nivel de implementación del sistema de gestión ACEPTABLE, 
adjuntando la autoevaluación establecida en la resolución 
0312 del 2019, debidamente diligenciada, coincidiendo en la 
calificación suministrada y la licencia del profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación 
firmada por el representante legal, deberá presentar la 
certificación emitida por la ARL en la etapa de legalización 
del  contrato. 

             CUMPLE 
certificación ARL POSITIVA  
con un nivel de 
implementación de 100% del 
SG-SST 
 

. 



 

 

Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 
para la actividad a desarrollar dentro de la Universidad. 
Estos protocolos deben estar conforme a lo establecido en la 
Resolución 0666 de 2020 establecida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social 

               
CUMPLE 

 
 

 
 

Certificación interna firmada por el Representante Legal 
donde se especifique que se encuentra implementado el 
Plan Estratégico de Seguridad Vial. 
 
Para uniones temporales o consorcios cada una de las 
empresas que lo conforman debe presentar este requisito. 

               CUMPLE  
Se adjunta radicado del plan 
estratégico de seguridad vial 
ante la superintendencia de 
transportes  
 

   
 
 
 
En conclusión, de lo anterior: 
 

EMPRESA  ADMISIBLE  NO 
ADMISIBLE  

SOLUCIONES DEL ALTIPLANO S.AS X  

 
 
Agradezco su atención.  
 
Atentamente, 
 
 
 
PAOLA IVETH RODRIGUEZ CONTRERAS                        
Líder de Proceso Direccionamiento del SIG                    
Proyecto: Fabián Escobar Pérez//Técnico SIG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACION 

EXPERIENCIA GENERAL 



INVITACION PUBLICA No. 051 DE 2020 
“CONTRATAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE CON DESTINO A CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. 440 

DE 2020 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS - UPTC DIAGNÓSTICO INTEGRAL PARA LA 
REALIZACIÓN DE UN PROYECTO CBM.” 

 

EVALUACIÓN DE EXPERIENCIA GENERAL (HABILITANTE) 

 OFERENTE 1: SOLUCIONES DEL ALTIPLANO S.A.S 

 

1. Nota: se  tiene en cuenta la certificaciones aportadas para acreditar la experiencia 
general sin embargo no aporta copia contrato lo cual no permite verificar el objeto 
contractual.  

 

 

 

 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

 
 
 
 
 

Proyecto: Daniela Álvarez / Abogada contratista –Dpto de Contratación  
 

 

REQUISITO  VERIFICACIÓN OFERTA 
Relacionada según Anexo. No. 03 03 

Mínimo uno (1) Máximo cuatro (4) contratos 03 
 Sumadas arrojen una valor igual o superior al 100% Ok 
Consorcios o UT, cada integrante deberá allegar mínimo (1) 
contrato 

NA 

 
Contrato No. 1   
Referencia:   29 En el RUP / Contratista: HOLCIM COLOMBIA S.A 
Valor contrato:  $198.179.858 
Contratos o Factura, junto con su acta de recibo final o 
actas de liquidación o certificación de cumplimiento  

NO COMPLE AL NO ALLEGAR COPIA DEL CONTRATO.  

A partir del primero (1) de enero de 2014 OK 
Objeto o alcance, “Contratar El Servicio De Transporte Con 
Destino A Contrato Interadministrativo No. 440 De 2020 
Agencia Nacional De Hidrocarburos - Uptc Diagnóstico 
Integral Para La Realización De Un Proyecto Cbm. 

Al no allegar copia del contrato no se puede verificar el objeto contractual. 

% de participacion 100%  OK 
Contrato No. 2  
Referencia:   28 en el RUP / Contratista: GRUPO LUZ Y FUERZA COLOMBIA S.A.S 
Valor contrato:  $ 67.908.083 
Contratos o Factura, junto con su acta de recibo final o 
actas de liquidación o certificación de cumplimiento  

NO CUMPLE AL NO ALLEGAR COPIA DEL CONTRATO 

A partir del primero (1) de enero de 2014 OK 
Objeto o alcance, “Contratar El Servicio De Transporte Con 
Destino A Contrato Interadministrativo No. 440 De 2020 
Agencia Nacional De Hidrocarburos - Uptc Diagnóstico 
Integral Para La Realización De Un Proyecto Cbm. 

Al no allegar copia del contrato no se puede verificar el objeto contractual.  

% de participacion 100% OK 
Contrato No. 3   
Referencia: 26 en el RUP / Contratista : SUMMA – SERVICIOS CORPORATIVOS INTEGRALES S.A.S 

GRUPO ARGOS  
Valor contrato:  $ 95.552.107 
Contratos o Factura, junto con su acta de recibo final o 
actas de liquidación o certificación de cumplimiento  

NO CUMPLE AL NO ALLEGAR COPIA DEL CONTRATO 

A partir del primero (1) de enero de 2014 OK 
Objeto o alcance, “Contratar El Servicio De Transporte Con 
Destino A Contrato Interadministrativo No. 440 De 2020 
Agencia Nacional De Hidrocarburos - Uptc Diagnóstico 
Integral Para La Realización De Un Proyecto Cbm. 

Al no allegar copia del contrato no se puede verificar el objeto contractual. 

CONCLUSIÓN  NO ADMISIBLE  


